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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER VILLAFUERTE HARO, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA 
IQSEC, S.A DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SRA. YOLANDA SALDAÑA 
TAVERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representada, es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo · 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3. Cuenta con Ja facultad para suscribir el presente contrato, derivado del poder que le fue 
conferido mediante escritura pública número 212, 692 de fecha 29 de julio de 2014, 
otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, Notario Público número 35 de la 
Ciudad de México, instrumento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7-01082014-115726, el día 1 º 
de agosto del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y 40, 41 , 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de 
la fracción XX del Artículo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

1.5. Que para el cumplimiento de sus funciones requiere de la renovación del servicio de 
Licenciamiento y Mantenimiento de "Fiel Net Suite Express y Enterprise". 

1.6. Que en atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR 
mediante adjudicación directa, de conformidad con io dispuesto en los artículos 134 
Constitucional; 25, 26 fracción 111 y 42, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 75 de su Reglamento. 

1.7. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con 
recursos disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! número 
32701, denominada "Patentes, Derechos de Autor, Regalías y otros", según oficio 
número DICP-SP001 , de fecha 5 de enero del 2017, emitido por la Subdirección de 
Presupuestos del INSTITUTO FONACOT. 
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Eliminado: Un número 
del séptimo renglón del 
quinto párrafo. Datos de 
la Identificación Oficial 
Credencial para Votar 
con fotografía) 
Fundamento Legal: 
artículo 116 Primer párrafo 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
artículo 113 fracción I de la 
Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
artículo 3 fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y artículo 31 
de la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; así 
como el lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción 
I de los Lineamientos 
Generales en Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: Se considera 

información confidencial la 
que contiene datos 
personales concernientes 
a una persona física 
identificada o identificable. 
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1.8. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, 
Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales de este contrato. 

11. DECLARA EL PRESTADOR, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

11.1. Que su representada es una sociedad anónima, constituida conforme a las leyes 
mexicanas, mediante escritura pública número 79,927 de fecha 23 de agosto de 2007, 
otorgada ante la fe del Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público No. 140, 
del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México, bajo el 
folio mercantil número 371652. 

11.2. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave IQS0708233C9. 

11.3. Que cuenta con poder general para actos de administración, con todas las facultades 
generales y especiales, aun las que requieran cláusula especial expresa, en los términos 
del poder que le fue conferido en la escritura pública 96,546 de fecha 18 de febrero de 
2014, expedida ante la fe del Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público No. 
140, del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México, facultades que bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no le han sido revocadas a la presente fecha y en este acto 
se identifica con su credencial para votar con fotografía con clave , 
expedida por Instituto Nacional Electoral. 

11.4. Que su representada cuenta con los recursos humanos, financieros, materiales y 
técnicos necesarios y suficientes para proporcionar el servicio materia de este contrato. 

11.5. Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales de conformidad con las disposiciones fiscales, en especial con el Artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación. Así mismo que presentó su solicitud de opinión a 
través de la página de Internet del SAT, sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales 
como lo establece la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, en 
sentido positivo. 

11.6. Que tiene celebrado un contrato de prestación de servicios especializados de operación, 
técnica y soporte administrativo con la empresa Consorcio Integral y Empresarial CT, S.A. 
de C.V., quien presenta opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, en sentido positivo. 

11.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las personas físicas que 
integran la empresa, desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, en los 
términos del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, así como que la empresa y ninguno de sus socios se encuentran 
en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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11.8. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como mediana empresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, 
fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9. Que su representada tiene su domicilio en Patriotismo 399, piso 4, Col. San Pedro de los 
Pinos, Delegación Benito Juárez, C.P. 03800, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que se reconocen la personalidad y facultades con las que se ostentan y manifiestan 
que las facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma 
alguna, por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presente contrato, el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz, diligente y conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, la renovación del servicio de Licenciamiento y Mantenimiento de "Fiel Net 
Suite Express y Enterprise", de conformidad a la descripción y especificaciones técnicas contenidas 
en el Anexo Técnico que como Anexo 1, se agrega al presente contrato, el cual una vez rubricado 
por las partes, forma parte integrante del mismo; para lo cual el PRESTADOR pondrá toda su 
experiencia y capacidad, dedicándole todo el tiempo que sea necesario. 

SEGUNDA. SEGUNDA. ANEXOS. Los anexos que firmados por las partes se integran al presente 
instrumento como si estuviesen insertados a la letra, son los que a continuación se enlistan: 

Anexo l. 

Anexo 11. 

Anexo Técnico. 

Oferta Económica. 

TERCERA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los 
servicios a que se refiere el presente vínculo jurídico, los precios unitarios que se detallan en la 
oferta económica del PRESTADOR que como Anexo II se agrega al presente contrato, el cual una 
vez rubricado por las partes, formará parte integrante del mismo. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados considerando todos los 
conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 
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Eliminado: Tercer y 
cuarto renglón del cuarto 
párrafo. Datos de la 
Cuenta Bancaria (No. de 
Cuenta, CLABE, Sucursal 
y Plaza) 
Fundamento Legal: 
artículo 116 tercer párrafo 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
artículo 113 fracción II de 
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
artículos 46 y 142 de la 
Ley de Instituciones de 
Crédito y artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; así 
como los lineamientos 
Trigésimo Octavo fracción 
III y Cuadragésimo 
Segundo fracciones I y II 
de los Lineamientos 
Generales en Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: Por tratarse 

de Información que 
identifica un Secreto 
Bancario. 
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CUARTA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servIcIos efectivamente 
devengados a que se refiere el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al 
PRESTADOR la cantidad de $987,547.58 (Novecientos ochenta y siete mil quinientos cuarenta y 
siete pesos 58/100 M. N.) más el Impuesto al Valor Agregado, en términos de la oferta económica 
del PRESTADOR. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

QUINTA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente requisitada 
para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% del entregable consistente en la póliza 
de soporte del software firma electrónica FielNet y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir comprobantes fiscales 
digitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el PRESTADOR pondrá a 
disposición del INSTITUTO FONACOT en archivo XML (archivo electrónico del comprobante fiscal 
digital por Internet) y de manera adicional entregará la representación de las factura electrónica en 
un documento impreso en papel, esta última debidamente sellada y firmada por el Administrador 
del Contrato, desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se 
otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que 
antecede, en una sola exhibición a través del programa de cadenas productivas o depósito 
interbancario a la cuenta número  

 dentro de los 20 
(veinte) días naturales, posteriores a la presentación de la factura correspondiente, la cual deberá 
contener los requisitos de ley y contar con el visto bueno del administrador del contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución bancaria citada 
en esta cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días 
naturales de anticipación a la presentación de la factura. 

SEXTA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación de 
dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos fiscales 
respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo ampara. 
Dichos comprobantes serán entregados en las oficinas centrales del INSTITUTO 
FONACOT, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 2º piso, en la oficina de la Dirección de 
Tecnologías de la Información, en un horario de labores de lunes a viernes de 9:00 a las 
15:00 horas y en el caso de la factura enviar al siguiente correo electrónico: 
gabriel.duran@fonacot.qob.mx y/o al correo elvia.andrade@fonacot.gob.mx 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrán como recibidos los comprobantes fiscales citados en el inciso anterior que reúnan 
los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al 
INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, 
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conforme a los términos del contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a 
satisfacción, en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de los comprobantes 
fiscales, previa prestación de los servicios, en los términos del presente contrato, el 
INSTITUTO FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de 
errores o deficiencias contenidos en dichos comprobantes fiscales que reúnan los requisitos 
fiscales correspondientes; tramitar el pago de esos comprobantes fiscales y realizar el pago 
al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso 
de que los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten 
errores o deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes 
al de su recepción, indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá 
corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el 
PRESTADOR presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 01 al 30 de marzo de 2017, la 
cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT, sin embargo 
los derechos de uso de licencias y mantenimiento se mantendrán vigentes del 01 de marzo del 
2017 y hasta el 01 de marzo de 2018. 

Si terminada la vigencia de este contrato el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de seguir 
utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo contrato. 

OCTAVA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El PRESTADOR garantizará el 
cumplimiento del presente contrato entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal como se refiere en la 
fracción 11 del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada para operar en el ramo, 
conforme a la legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores (INSTITUTO FONACOT), por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del 
monto total del presente contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y deberá estar vigente 
hasta la total aceptación del INSTITUTO FONACOT respecto de la prestación de los servicios, 
debiéndose obtener la cancelación correspondiente, según lo previsto en la fracción 111, del artículo 
85 del Reglamento de dicha Ley. 

Esta garantía permanecerá bajo custodia del INSTITUTO FONACOT y su devolución se hará a 
través de Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. mediante autorización por 
escrito, una vez que se hayan satisfecho las obligaciones materia de contratación a cargo del 
PRESTADOR, en los términos y condiciones establecidos. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la forma de garantía sea mediante fianza, la 
póliza de fianza correspondiente deberá contener en su texto, como mínimo, las siguientes 
previsiones: 
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a) Que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el contrato 
celebrado entre IQSEC, S.A. de C.V., y el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores, derivado del procedimiento de adjudicación directa. 

b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales, para lo cual se requerirá la respectiva manifestación 
expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice 
y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así 
como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, quedando a 
elección del INSTITUTO FONACOT poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo 
dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 

Que la institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de que 
medie aviso, su consentimiento en términos del artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, en caso de que el INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al 
PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se 
hará exigible de inmediato sin necesidad de juicio previo ni declaración judicial alguna, sin perjuicio 
de la responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante 
autoridad competente. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La fianza a que se refiere la 
cláusula que antecede será cancelada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR demuestre haber 
cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para cancelar la 
fianza será indispensable la constancia de cumplimiento total de las obligaciones, donde conste la 
manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT en ese sentido, con fundamento en 
el artículo 103, fracción 1, inciso b, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio del presente 
contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente de defectos o 
incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de penalización. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) 

b) 

Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente para 
la ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. 
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DECIMA SEGUNDA. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Los servicios serán ejecutados 
en sitio sólo en caso de ser requerido y deberá apegarse a las reglas de operación del INSTITUTO 
FONACOT y la presentación de los entregables será en la Dirección de Tecnologías de la 
Información adscrita a la Subdirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación 
ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 452, 2º piso, Colonia Roma Sur, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD DEL SERVICIO. EL PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados así como de cualquier 
otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, 
en lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en 
la legislación aplicable. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR 
de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y 
alcances establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO 
FONACOT. 

DÉCIMA CUARTA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para el mejor 
desarrollo del servicio objeto de este contrato, las cuales serán atendidas de inmediato por el 
PRESTADOR. 

DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y 
obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el 
monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último 
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párrafo del artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento, en caso de atraso en el 
cumplimiento de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, el PRESTADOR queda 
obligado a pagar por concepto de pena convencional, la cantidad equivalente al 1 % (uno por 
ciento) del importe total de lo incumplido, por cada día natural de atraso en el servicio, hasta su 
cumplimiento a entera satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

Cuando el monto total de aplicación de las penas convencionales rebase el 10% del valor total del 
presente contrato, el INSTITUTO FONACOT podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato, en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Los pagos, quedarán condicionados, proporcionalmente, al pago y/o deducción que el 
PRESTADOR deba efectuar por concepto de penas convencionales a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago, la cual será proporcionada en la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena convencional correspondiente, indicando el número de días de 
atraso, así como la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior. 

En el caso que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha penalización, ni la 
contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Lo 
anterior, sin perjuicio del derecho que el INSTITUTO FONACOT pueda optar entre exigir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 54 de La Ley. 

DÉCIMA NOVENA. SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del 
contrato, cuando el PRESTADOR incumpla a cualquiera de sus obligaciones contractuales por 
causas a él imputables; teniendo el INSTITUTO FONACOT facultad potestativa para rescindir el 
presente contrato. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Independientemente de lo anterior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en exceso que 
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haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la establecida por la 
Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que 
en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT, obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El prestador se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales erogadas 
por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión 
del presente contrato, sin responsabilidad para EL INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No inicia la prestación de los servicios objeto de este contrato en la fecha pactada. 

B) No ejecuta los servicios de conformidad a lo establecido en el presente contrato, o sin motivo 
justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. 

C) Suspende injustificadamente los servicios materia del presente contrato. 

D) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
proporcionar el servicio. 

E) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del 
presente contrato. 

F) No da al INSTITUTO FONACOT las faci lidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación de los servicios contratados. 
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G) Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier 
causa análoga. 

H) Cuando el importe que se haya deducido, sea igual o superior al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, y 

1) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente contrato. 

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento 
del PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante 
la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con fundamento 
en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente fundada, 
motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes 
a lo señalado en el punto 1 , y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los 
servicios recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de 
dar por rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 
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VIGÉSIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO 
FONACOT así lo determine; cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún 
daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO 
FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en 
un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato 
o de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores 
a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA QUINTA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. Las partes acuerdan 
de forma expresa que la información que se maneje con motivo de la celebración del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido por la legislación aplicable a cada una de las partes en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Las partes acuerdan que en virtud del presente contrato podrán recibir de la otra parte información 
técnica, jurídica y financiera de carácter confidencial y reservada en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares y de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, que para efectos del presente contrato se denominará "Información Confidencial", la 
cual podrá ser recibida de manera enunciativa mas no limitativa en forma oral, escrita, visual, en 
formatos escritos, electrónicos, ópticos, magnéticos y por cualquier otro medio conocido o por 
conocerse. 

Asimismo, las partes reconocen que dicha "Información Confidencial" podría constituir un secreto 
industrial, en términos del artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Las partes se obligan a mantener con toda la reserva que sea necesaria la confidencialidad de la 
"Información Confidencial" que reciban de la otra Parte a partir de la fecha de firma de este contrato 
o con anterioridad a la misma y a no enajenarla, arrendarla, prestarla, grabarla, negociarla, 
revelarla, publicarla, enseñarla, darla a conocer, trasmitirla o de alguna otra forma divulgarla o 
proporcionarla, total o parcialmente a cualquier persona física o moral, nacional o extranjera, 
pública o privada, por cualquier medio conocido o por conocerse, aun cuando se trate de incluirla o 
entregarla en otros documentos como estudios, reportes, propuestas u ofertas, en todo o en parte. 

Las partes se obligan a hacer extensiva la obligación de confidencialidad con sus directivos, 
funcionarios, empleados, trabajadores, agentes, contratistas independientes, representantes, 
asesores o cualquier otra persona con ellas vinculadas y que tengan acceso a la citada 
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información, y quienes deberán obligarse a mantener de manera confidencial la misma, con 
excepción de sus empresas filiales o entidades coordinadoras. 

Las partes se obligan a utilizar la "Información Confidencial" que mutuamente se proporcionen 
única y exclusivamente para dar cumplimiento al objeto del presente Contrato, obligándose a no 
utilizarla en su provecho o en provecho de terceros por ningún medio. 

Las obligaciones de confidencialidad previstas en esta cláusula serán aplicables a toda informació.n 
que reciban Las partes entre sí, con excepción de que en la misma se indique lo contrario, o: 

a) Que la información sea de dominio público al momento en que sea revelada o se vuelva del 
dominio público a través de un medio que no implique incumplimiento de las partes a las 
obligaciones contenidas en el presente Contrato; 

b) Que la información se encontrará legalmente en posesión de una de las partes, con 
anterioridad a la fecha en la que fue recibida por la otra sin ninguna obligación de 
confidencialidad. 

c) Que la información fuera recibida en forma independiente de un tercero que podía revelarla 
legalmente a las partes o, 

d) Que la revelación de la información fuera requerida por una orden judicial o de cualquier 
otra autoridad gubernamental, o disposición legal, siempre y cuando la Parte requerida 
notifique en forma inmediata y por escrito a la otra, a fin de que ésta tenga oportunidad de 
impugnar legalmente la orden de que se trate. 

Las partes reconocen que la "Información Confidencial" que se proporcionen entre sí, seguirá 
siendo propiedad de aquella que la haya proporcionado, por lo que cualquiera de ellas podrá 
solicitar a la otra la destrucción o devolución inmediata de la "Información Confidencial" 
proporcionada durante o con posteridad a la vigencia del presente Contrato. 

Las partes acuerdan que las obligaciones de confidencialidad de la presente cláusula estarán 
vigentes durante y con posteridad de la vigencia de este Contrato, en el entendido de que dicha 
limitación no operará respecto a la capacidad, experiencia y desarrollo que su personal haya 
adquirido derivado del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. El PRESTADOR se 
obliga con el INSTITUTO FONACOT, a responder personal e ilimitadamente de los daños y 
perjuicios que pudiera causar al INSTITUTO FONACOT o a terceros, si con motivo de la prestación 
de los servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u 
otro derecho intelectual reservado. En tal virtud, el PRESTADOR manifiesta en este acto bajo 
protesta de decir verdad , no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa 
y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor y en la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

En caso de que sobreviniere alguna reclamación en contra del INSTITUTO FONACOT, por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste, será la de dar aviso en el 
domicilio previsto en este instrumento al PRESTADOR, para que éste, utilizando los medios 
correspondientes al caso, garantice salvaguardar al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación el INSTITUTO FONACOT previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de los 
servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

O) Huelgas u otras disputas laborales en México, y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá ninguno de los 
siguientes eventos: 

i) Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la realización 
de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la entrega sea 
causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii) Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de EL 
PRESTADOR. 

VIGÉSIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieran causas de fuerza mayor o de caso fortuito el INSTITUTO 
FONACOT, podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el 
PRESTADOR tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure 
esta suspensión. 
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En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a diez días 
hábiles, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, previa solicitud 
del Administrador del mismo. 

VIGÉSIMA NOVENA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación 
total de los servicios, podrán ser prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar que dicho 
evento actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el evento es 
imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR, 
la prórroga será formalizada mediante la celebración de un convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. 
Roberto Lara Amaya, en su carácter de Subdirector General de Tecnologías de la Información y 
Comunicación, será el encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia 
entre la convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de 
los cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la 
solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO 
FONACOT se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de 
la ley mencionada. 

TRIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
momento, presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso de 
que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 
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TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y sus respectivos Reglamentos, al Código Civil 
Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; 
así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT 
resulten aplicables , así como a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de 
México, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les 
correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEIDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN, LO RATIFICAN 
Y LO FIRMAN, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, EL DIA 1° DE MARZO DEL 2017, POR TRIPLICADO, QUEDANDO DOS EJEMPLARES 
EN PODER DEL INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

( 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

/ ---
L . ROBERTO LARA AMA Y A 

UBDIRECTOR GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

Contrato No. I-SD-2017-008 

EL PRESTADOR 

SRA. YOLANDA SALDANA TAVERA 
APODERADA LEGAL 
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ANEXO 1 

ANEXO TÉCNICO 

El presente Anexo consta de 10 páginas que van de la 01 a la 10, las cuales una vez 
rubricadas por las partes, formarán parte integrante del Contrato I-SD-2017-008. 

Visto Bueno del Área Requirente --------
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ANTECEDENTES 

Actualmente el Instituto FONACOT cuenta con dos servicios por Internet para los cuales las 
operaciones electrón icas realizadas por este canal son soportadas por la Firma Electrónica FIEL los 
cuales son: 

Servicio de "CREDITO POR INTERNET", el cual consiste de un portal en la red donde los clientes 
pueden realizar su solicitud de crédito sin necesidad de acudir a la sucursal. Estas operaciones 
electrónicas son soportadas por la Firma Electrónica FIEL del cliente, lo cual garantiza que la 
operación es auténtica, válida y legal. 

El pasado Junio de 2013. Se implementó un portal en Internet que permite el registro de los Centros 
de Trabajo de manera más ágil autenticándose con la firma electrónica FIEL o la CURP; esto da 
cumplimiento al artículo 132, fracción XXVI Bis de la Ley Federal del Trabajo, reformada el pasado 
30 de noviembre de 2012, que establece como obligaciones de los patrones: 

"Afiliar al centro de trabajo al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, a 
efecto de que los trabajadores puedan ser sujetos del crédito que proporciona dicha entidad". 

El Instituto FONACOT estaba obligado a facil itar los medios necesarios para que estos Centros de 
Trabajo de forma ágil puedan realizar su registro y afiliación, teniendo como fecha límite el 30 de 
noviembre de 2013 y de acuerdo al padrón de Centros de Trabajo reg istrados en el IMSS existían 
alrededor de 800 mil Centros de Trabajo que estarían obligados a afiliarse al Instituto. 

Los servicios antes descritos son soportados mediante el licenciamiento y mantenimiento otorgado 
por la empresa IQSEC, S.A. DE C.V. El servicio tiene fecha de vencimiento del 15 de octubre del 
2016. El proveedor brindará 135 días naturales de gracia al INFONACOT, con el objetivo de que el 
Instituto realice sus trámites administrativos para poder llevar a cabo la renovación del servicio en 
cuestión , e l cuál iniciaría en su nuevo periodo a partir del 1 de marzo del 2017. Se anexa documento 
"INFONACOT- carta días de gracia). 

Situación Actual 

Centros de Trabajo registrados en el Instituto FONACOT por medio del portal: 

En _proceso d e C a _ptura 

Confirmado M igra d o a CREDER E 

A filiado e n CREDERE 

Créditos autorizados por Internet: 

,En proceso de pago 

En proceso de autorización 

Ejercidos 

4 , 938 

2 31,380 

470 

1 

76 

960 

Este documento COfl l"iene información prupicducl de! Instituto del Fondo Nuciono.l pcuu el Com·umo de los Trabujw/o:·es y su uso es so/u cor, ·---;__ 
Fines inf orm ativos y que sirvan como base para la co11formadón de un estudio de Mercntlo 
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OBJETIVO DE LOS SERVICIOS 

El Instituto FONACOT actualmente cuenta con la licencia y mantenimiento para el uso de 
Software "Fiel Net Enterprise", el cuál es suministrado por la empresa IQSEC, S.A. de C.V. Este 
software es utilizado en los procesos sustantivos de atención a clientes del Instituto FONACOT 
como "Afiliación y Crédito por Internet" Y. 'Pre-afiliación de Centros de Trabajo por Internet" en los 
·cuales solicita la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) para autenticar, firmar y soportar estas 
operaciones electrónicas. 

El uso de la Firma Electrónica brinda seguridad técnica y jurídica a las transacciones 
electrónicas, de tal forma que se puede identificar al autor del mensaje y verificar que éste no 
haya sido modificado, para esto se cuenta con las licencias de Fiel Net Suite Express y Enterprise 
que garantiza la integridad y protección de las claves de cifrado a través de todo el ciclo de la 
operación electrónica. 

De los seNicios contratados anteriormente, en esta renovación se excluirá el servicio "Soporte a 
las Tarjetas LUNA PCI EXPRESS 3000", ya que la nueva infraestructura del Instituto FONACOT 
tiene los recursos necesarios para soportar las operaciones que entren por el portal de una forma 
eficiente y segura. 

Por lo anterior, se requiere renovar la póliza que ampara el seNIcI0 de Licenciamiento y 
mantenimiento del Software antes descrito, para que el Instituto FONACOT cuente con el seNicio, 
mantenimiento y atención de los incidentes que se deriven en la prestación de los seNicios; así 
como de contar con las actualizaciones y nuevas versiones que puedan generarse durante el 
periodo comprendido por dicha póliza y garantizar la disponibilidad- del mismo, el cual será 
atendido por el prestador del servicio de acuerdo al procedimiento establecido en la Póliza de 
Soporte a la Firma Electrónica Avanzada, mediante los siguientes medios de comunicación: 
1. Canales oficiales de comunicación. 

a) Vla telefónica: 
• Número local: 62-35-96-88 
• · Para el interior de la República Mexicana en el 01-800-33-34-747 

b) Vía correo electrónico: 
• Soporte@iqsec.com.mx 

c) Vla el portal de autoseNicio: 
• En la página: soporte.iqsec.com.mx 

d) Lista de contactos de la mesa de ayuda de IQSEC 

Contacto autoriza do Puesto/ Rol Correo electrónico Teléfono v móvil 
Mesa de Ayuda lng. Mesa de Ayuda soporte@iqsec.com.mx 62359688 

Eduardo Mendez Especia lista de Firma Electrónica e.mendez@iqsec.com.mx 62359688' 
Victor Ramirez Gerente de Soporte Victor.ramirez@iqsec.com.m)( 62359688 

Este documento conticmr: informCJcíón propiedad ele/ /r1s:itut·o del Fondo Nucional para el Consumo de los Trabnjarlores y s11 uso es solo rnn 
Fines informativos y que sirvan como base para la coHjormación de un estudio de Mercado 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS SERVICIOS 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
Mantenimlentp Anual Fielnet suite Express para un aplicativo, iricluye 
Commercefiel, Certifiel TSA, Docufiel API/OCX/Applet. Incluye Hotfixes, 

1 Servicio Actualizaciones, y nuevas versiones.) 

Mantenimiento versión Enterprise, incluye: Derecho de uso de 
Software por un año, Actualizaciones del Sistema, Updates, Parches, 

1 Servicio 
UNICA Hotfixes y nuevas versiones. 

Póliza de Soporte por un año con cobertura 5 * 12 con 4 horas de 
respuesta. Atención en Idioma español para Manejo de Tickets de 
Soporte Ilimitado (Llamada Telefónica, Correo Electrónico, Messenger, 1 Servicio Webex y/o en Sitio) para 1er y 20 Nivel. 3er nivel escaiación con el 
fabricante.(lncluye trámite de garantías con base al tiempo de respuesta 
del contrato de mantenimiento Que el cliente tenQa con el fabricante). 

INVESTIGACION DE MERCADO. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su Articulo 134 que se 
deben garantizar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, . calidad, 
financiamiento y oportunidad, por lo que el Instituto FONACOT se dio a la búsqueda de personas 
físicas o morales que pudieran prestar los servicios con los estándares de confidencialidad, 
oportunidad, especial idad técnica y calidad requeridos. 

En cumplimiento de lo anterior y con fundamento en los articules 28, 29 y 30 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se llevó a cabo una 
investigación de mercado de la cual se destaca lo siguiente: 

Se realizó la investigación dentro del Portal de COMPRANET, no localizándose empresas que estén 
en posibilidad de proporcionar el licenciamiento requerido para este software, como se muestra en 
la pantalla siguiente: 

Este dor:umento contiene inf,,rmacíón propi<ufad dd im,itut"o e/el Fondo Nucio11ul paro.,::/ Co:1sumo de los Traúajadores y s,, uso es solo con 
Fines informativos y qtN sirvan rnmo base para la conformación df.' tm estudio de Mercado 
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Cabe mencionar que existe un sólo prestador de serv1c10 autorizado para prestar los serv1c10s 
requeridos por el Instituto FONACOT y con fundamento en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se determina que el prestador de 
servicios que cumple con los requerimientos y características técnicas, legales y económicas 
solicitadas por el Instituto, es la empresa IQSEC, S.A. DE C.V., distribuidor exclusivo de los 
productos Commercefiel, Certifiel, Docufiel entre otros, como lo documenta con la carta dirigida al 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y firmada por la empresa Fielnet 
S. de R.L. de C.V., en la que acredita que la empresa IQSEC S.A de C.V., es el distribuidor 
exclusivo de los productos y que cuenta con las capacidades técnicas, comerciales y experiencia 
calificada en Firma Electrónica para atender las necesidades del Instituto, la cual se integra al 
presente Anexo Técnico. 

éste documento contien~ infor11Jm:ión propiedad del lnstiluto ele/ Fonc/o Nucional perra el C/Jnsvmo de los Trabrrjuc/orcs y su uso es solo rnn 
l'ines informativos y que sirvan cama base para la conformación de un ~sruc/io ele Mercado 
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FIELNET 5. de R.l. de c.v. 
Patriotismo 399, Col. San Pedro do los Pinos 

Del. Benito Jufircz, C.P. 038800, Ciudad de México 
Tel. (SS) 62359680 

México D.F a 2 de Febrero del 2017 

lnstltuto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
lng. Gabriol Durán Sánchoz 
Plrector de tccnologla de Información 
Presente. 

En relación al proyecto de renovación de la solución marca FieiNet del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores en el cual se ofertan productos de FlelNet 
S. de R.L. de C.V., acreditemos que la empresa IQsec, S.A de C.V. es el distribuidor 
exclusivo de los productos Certifiel, Docufiel, Commercefiel entre otros. ya que cuenta con 
las capacidades técnicas, comerciales y experiencia calincada en Firma Electrónlca para 
atender las necesidades del Instituto. 

Sin otro particular, quedamos a su disposición. 

Atentamente 

¡.- í 
Francisco Góniez Ramirez 

_./ Country Manager 
Fielnet S. de R.L. de C.V. 

Se integran al presente anexo técnico, los títulos de las marcas que usa y distribuye el proveedor 
IQSEC S.A de e.V 

• Titulo AUTENTIFIEL 
• Titulo CERTIFIEL 
• Título COMMERCEFIEL 
• Título DOCUFIEL 
• Título FIELNET y Diseño 

:·.::: ¡· •
1<":tl.óiiUHifo c.:on!"ic:-t~ 1• .fónnm. hl1 · ; . •¡¡ú,:d::,d rf~,; ír.stií. 11:o lÚ.1 l 1~-:ndo N,1...-i,.J,1 ,d _f.:(d,~ d C,;n~·oma ;,h fr· {; c;~1-;jc•: 1: ... 1 

i=ine.!-. ir-J:1!,1111!1vo.~ y 'l· .: .,,frv1:in cc:rm t:~,i-;~ ;;ora !a n:n{Drr:<i -~··en dt1 un es! tuiir) tÍi.'> i'.-~<.· :iJ{1:: 
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LUGAR PARA LA PRESTACIÓN DELSERVICIO. 

La prestación de los servicios serán ejecutados en sitio sólo en caso de ser requerido y deberá 
apegarse a las reglas de operación del Instituto FONACOT y la presentación de los entregables 
será en la Dirección de Tecnología de la Información, adscrita a la Subdirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicación del Instituto FONACOT, ubicada en Av. Insurgentes 
Sur# 452, Piso 2º, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, México D.F. en un horario 
de 9:00 a 18:00 hrs. 

VIGENCIA DEL CONTRATO. 

La vigencia del contrato será del 1 de Marzo del 2017 al 30 de marzo del 2017. Los derechos de uso 
de licencias y servicio de mantenimiento se mantendrán vigentes del 1 de Marzo del 2017 al 1 de 
Marzo del 2018. 

MONTO DEL SERVICIO. 

El monto a contratar será por la cantidad de $987,547.58 (Novecientos Ochenta y Siete Mil 
Quinientos Cuarenta y Siete pesos 58/100 M.N.), más 1.V.A. 

ENTREGABLES. 

La Póliza de Soporte Software Firma Electrónica FielNet se entregará al inicio de la prestación del 
servicio. 

FORMA DE PAGO 

Con fundamento al artículo 51 de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el pago se real izará por los servicios efectivamente prestados, en una sola exhibición al 
final de la prestación del servicio, dentro de los 20 días naturales posteriores a la aceptación formal 
de la factura, previa verificación y aceptación por parte del Instituto FONACOT, a través de la 
Dirección de Tecnologías de Información, a fin de proceder al pago vla transferencia electrónica. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, el prestador del servicio deberá entregar al 
Administrador del cumplimiento del contrato la Póliza de Soporte del Software Firma Electrónica 
FielNet, el cual servirá como base para la validación de los servicios que el prestador realice 
durante la vigencia del contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la 
Federación el prestador del servicio deberá emitir comprobante fiscal digital por internet (CFDI) y 
archivo XML y deberá enviarlo al correo electrónico del Lic. Gabriel Duran Sánchez 
gabirel. duran@fonacot.gob.mx 

t:°:;tt.1 dar. m:•:tnto UJ1!!1·.:.-·1,} ro/011nw::ion prupit!d~H! del fnstitJl'o dei l·-ondo Nuciona( p !:.rr1 :: , :}n,i,·uow cfr~ fos Trabn.ja.ciares-y .~,! u\:> e.t s:;io n;.-1 

Fine~ injo,mativos y <f!J<~ sif\..1an como ba.s,.: •~:ua la c01iforrno<• .. :; d.<1 tltl --~;ruclio d~ r":t::rcndo 
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ADMINISTRACION DEL CONTRATO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicación a cargo del Lic. Roberto Lara Amaya el cual será la 
responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato. 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, fracción II y 49 de "LA LEY", así como en el 
artículo 103 de su Reglamento, para garantizar el cumplimiento del contrato, el prestador del 
servicio deberá presentar una póliza de fianza emitida por una institución mexicana legalmente 
autorizada para tal efecto, a favor del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES, en moneda nacional e idioma español. Dicha fianza deberá ser por el 
10% del monto total del contrato sin LV.A., cuyo original deberá entregar en la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales en un plazo no mayor a diez días naturales contados a 
partir de la formalización del contrato, la cual estará vigente durante la vigencia del contrato y hasta 
el total cumplimiento de las obligaciones que de él deriven. 

La omisión en la entrega de dicha garantía en el plazo establecido, será motivo de rescisión del 
contrato. 

PENA CONVENCIONAL 
···-····· . . -~ . . . ~. - ·•-- . . 

En términos de lo previsto por el Articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector público y 96 de su Reglamento, El Administrador del contrato aplicará una pena 
convencional por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación del servicio 
equivalente al 1 % por cada dla natural de atraso por los servicios no prestados oportunamente y 
su rescisión al acumular el 10% del valor total del contrato. 

El administrador del contrato aplicara pena convencional por atraso en el inicio de la prestación del 
servicio equivalente al 1 % por cada día natural de atraso del monto total del contrato 

PLAZO PARA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El plazo de suspensión no podrá ser mayor a 1 O días hábiles. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

No apl ica por la naturaleza del servicio 

Est,i documento con tiene informm:ión propiedad del lmútuto del Fondo NC1cional para el CofJ5umo de los rmbujc,dores y su uso es wlo con 
Fines informativos y que sirvan como /,as,? para la conformación de un estudio t/e Mercado 
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ANEXO TÉCNICO 

STP ~ 
'• ,-. .. ♦ 

Renovación del Servicio de Licenciamiento y Mantenimiento de " Fiel 

Net Suite Ex press y Enterprise" ., ' 

CONFIDENCIALIDAD 

La información que se maneje durante el servicio solicitado se sujetara a lo establecido por la 
legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

El prestador de los servicios deberá garantizar estricta seguridad y confidencialidad de la 
información que se genere durante o con posterioridad a la vigencia de la presente contratación·. La 
información que proporcione el Instituto FONACOT será propiedad del mismo, por lo que podrá 
solicitar en cualquier momento la destrucción o devolución de la información confidencial 
proporcionada durante o con posterioridad a la vigencia de la presente contratación. 

MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 
50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP. 

El prestador de servicio deberá entregar el Manifiesto o carta del manifiesto; bajo protesta de decir 
verdad que ni el suscrito, y ninguno de los socios integrantes del prestador que represento, se 
encuentra en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

En el entendido de que de no manifestarme con veracidad, acepto que ello sea causa de las 
sanciones correspondientes. 

Este documento contie11c i1¡for111uciórr propiedad dd lnsútuw del l'cmtlo Nc,cio110! p!lra el Col!5umv de los Trnbnjcuforcs y sc1 uso es solo con 
Fimis informntivos y qu" sirvan como base para In co11{vrmació11 de un :?stuclio de Mercado 



  

fiiii8cot CONTRATO No. I-SD-2017-008 

ANEXO 11 

OFERTA ECONÓMICA 

El presente Anexo consta de una página la cual una vez rubricada por las partes, formará 
parte integrante del Contrato I-SD-2017-008. 

Visto Bueno del Área Requirente _______ _ 
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IQscc S.A. ele C.V. 
t"11ov,,dón e ,, Sr.9v,1d;1a lnh>1m .1 11c:1. 

OFERTA ECONOMICA 
Referencia: 

Fcc:hA: 

Vl9oncl:i: 

FOllACOf,t¡;(,!i 

02/02120 17 
) 0 (.i.,~. 

.•'· • :•. ·._, • •. • . • .•,. . _._ .. ;., : • ~J·• .. : . · ~:.,:,\ . ~:- • :., .: ,• Proyecto: 

i:;1\1.:.,t: r-,r-.... 1r:,.,,, .... q•~~,.,, , .,., .. ,, 
1'e!~1.;,,,o: :,:,,51,10,.'\;;.i:~ 

C,-,r,:(;(!~n: l l~ l 'ffl, 0 f 

J~.>): c;.-,t,:, .. , our,:i:, S.in(he-: 
l:f\ ' '-=H"-'i:51.i ., 'lu ,,·n.~t-1~ ~h(1lul1. l'\OS 1~rn1 t,n1oc!. oe"er .i :,.u ,en!-tO~llC:•~•\ n11,:~.u.1 erc,t,l ~:Qr.~rn-i;,1 ,i::,r.;1.:in :!'? ( u ni:-·11 .::en J1,;$1c(lu'!11fl"tt"'ll~ : 

Pcoycda· HilDlcnlmlcnln Suite Flclnrlb.at.c.u..1tara el liño ]017 
_J 

E,na,I: ¡0,9-e. tm~t,,fl'l.inlcf!,IQJ~C.CC"l"l',r"' 

r -:1: S:i.{SS)•:tf) 1ion ,:,t. 119:l 

M,5Vl'I: 0 
f .:i-.:: .. ~2c5-S}~o1,;11,s 
i;.l'C: IQS·010~]J·.!C9 

---;-••-·----· __ ,. ____ . ----··---· ..... - - .. ·----~-
C•nt, Cl:ivc 

·- :, ,.,;¡,.,i•··· 

l Fielnet-Sulte 

l Mant- VEnt -1 Y 

···,•·:•:-. ,•: •• ,; ,::,¡, · 

1 IQsec•PS 

Condiciones Comcrci.1lcs. 
C~<lló"onu dt p•go1 
Tipo d1 mon1d• : 

•¡1,npo di ll'llrtgit di lit pOl•U! 
/i911'1d1 d1 i. pn:,puuu: 
EJ1pl,;acf6n dt l it propuuta: 

., 

oa,crlpclOfl SllJUoLlJ.ci 

----- --- ·- - -··- ·- ·- ···--··-- ;,•,.,- .-~• :,; 

Cotización de Mantenimiento Anual Flelnet suite Express para un apllcatlvo, Incluye Commercenet, 
Certiflel TSA, Oocunel API/OCX/Applet. Incluye Hotfixes, Actualizaciones, v nuevas versiones.) (1 
de Marzo de 2017 - al 1 de Marzo de 2018), 
Mantenimiento versión Entrerprise que Incluye el derecho de uso del software por un ano, 
actualizaciones del sistema, updates, parches, hotfl:xes y nuevas versiones (1 de Marzo de 2017 • 
al l ·de M•rzo de 2018) ------- -------·-·- -

'.1~;,.:¡,; t l 

Póliza de soporte por un a~o con cobertura 5 • 12 cor, 4 horas de respuesta. Atención en Jdloma 
español para Manejo de Tlckets de Soporte Ilimitado (Llamada Telef6nlca, Correo Electrónico, 
Messenger, Webex y/o en Sitio) para 1er y 2o Nivel. 3er nlvel escalaclón con el fabricante.(lncluye 
trámite de garantías con base al tiempo de respuesta del contrato de mantenimiento que el cliente 
tenga con el fabricante). Este póllza cubre solo los equipos y llcenciamlento alcance de esta oferta. 

10 din cnnrra tMrcoa o, ktl ouxhn01 Cfk:codu/aoollaa•u) 
Pffl:IAJ IJS(Otr1PI ,n nao, mnlunm mcot11! MdM•I 
3 din nJMu "º' lit? CMhnrtn TO :U\!IO!Ctc\Oo 
30 diu aa111a1,s 
dbadn ◄ de mmn o• 2017 

P•r• proc:twr cu.lqulc, pc:dklo ne1tslt1,._mos los 1Jgul1ntn duos: 
Empreu, Pt,ion, d1 Cont1cto, Te lfl'ono, E•m1>I, Olttcd611 Posto1l AIC. Dttecd6n y on:lt n d1 COlflPfi tn oriQlnill, 
En IQH< Utlll'IOI tr•bajando allnHdos a Ln!CPPP. C.onslAto nutwo l'llso dt priy1Cidad http:/t-Jquc.00m.m11/lnt1r1oru,lavlso_cir1vldóad.ph;, 

Precio Unlli'lrlo 

s 326,315.79 

~ 306,315.79 

$ 279,000.00 

¡ ., •~ '-1. • l t , • 

Predo Tot~I (MXtU) 

s 326.315.79 

$ JOú.JlS.79 

$ 279,000.00 

Total; $ _ ~.!8~7.S8_ 
IVA 160/o: •s·-· 158,007.61 

Gran Total : .. i 7 ,145~ 55.19 

~ 
~<COUl"l! f.ttt,,>.),tt 

f(bte s.,. c.v. 
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